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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, en materia de desechos eléctricos y electrónicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Macías Rábago. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer las facultades necesarias para desarrollar un marco jurídico en materia del adecuado tratamiento y disposición de los 

residuos eléctricos y electrónicos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 201-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo quinto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5.- … 

 

I. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II. a XII. … 

 

XIII. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y 

descomponer o cambiar la composición física, química o 

biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 

oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, 

como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 

pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y 

los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 5, 7, 9, 10, 19, 28, 

33 y 96, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. [...] 

 

I Bis. Aparatos eléctricos y electrónicos. Todos los aparatos 

que para funcionar debidamente necesitan corriente eléctrica, 

incluyendo a los que utilizan refrigerantes y los aparatos 

necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes. 

 

II. a XII. [...] 

 

XIII. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y 

descomponer o cambiar la composición física, química o biológica 

de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación 

térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la 

temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser 

controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los 

parámetros ambientales previamente establecidos.  
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definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo 

cuando los subproductos combustibles generados en estos 

procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 

oxígeno; 

 

XIV. a XXIX. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXX. a XLV. … 

 

Artículo 7.- … 

 

I. a V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. a XXIX. [...] 

 

XXIX Bis. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE): Aquellos aparatos eléctricos y electrónicos, así como 

sus componentes, subconjuntos y consumibles, que el poseedor 

o propietarios desecha pero que pueden ser valorizados o 

sujetarse a tratamiento para su reciclaje y disposición final; 

 

XXX. a XLV. [...] 

 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

 

I. a V. [...] 

 

V Bis. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan 

los criterios y especificaciones técnicas para la gestión integral 

de los RAEE, incluyendo las que deban observar los 

productores, importadores y comercializadores de aparatos 

eléctricos y electrónicos. 

 

 

 

 

 

VI Bis. Registrar y autorizar planes de manejo nacionales de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

VII. a XXXI. … 

 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. a II. … 

 

III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, 

e identificar los que dentro de su territorio puedan estar sujetos a 

planes de manejo, en coordinación con la Federación y de 

conformidad con el Programa Nacional para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 

Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios 

Contaminados; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

residuos de manejo especial con la finalidad de facilitar su 

tránsito, valorización, reciclaje y disposición final; 

 

VI Ter. Regular y autorizar a nivel nacional el tránsito y 

transporte de los RAEE que cuenten con un Plan de Manejo 

Nacional, con la finalidad de coadyuvar a su valorización, 

reciclaje y/o disposición final; 

 

VII. a XXXI. [...] 

 

Artículo 9. [...] 

 

I. a II. [...] 

 

III. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Únicamente para el transporte de los RAEE, será la federación 

la que autorice esta actividad, con el objetivo de homogenizar 

y facilitar el tránsito de estos residuos por el territorio 

nacional cuando se cuente con un Plan de Manejo Nacional 

autorizado; 

 

IV. a XXI. [...] 
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IV. a XXI. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el 

gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven el 

desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

 

 

X. a XII. … 

 

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican 

como se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos 

considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas 

oficiales mexicanas correspondientes: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la 

informática, fabricantes de productos electrónicos o de vehículos 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 10. [...] 

 

 

 

 

I. a VIII. [...] 

 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el 

gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven el 

desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial. 

 

X. a XII. [...] 

 

Artículo 19. [...] 

 

 

 

 

I. a VII. [...] 

 

VIII. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos 

tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, 

fabricantes de productos electrónicos o de vehículos automotores y 
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automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus 

características, requieren de un manejo específico; 

 

 

IX. a XI. … 

 

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de 

los planes de manejo, según corresponda: 

 

I. a IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de 

los planes de manejo presentarán, para su registro a la Secretaría, 

los relativos a los residuos peligrosos; y para efectos de su 

conocimiento a las autoridades estatales los residuos de manejo 

especial, y a las municipales para el mismo efecto los residuos 

sólidos urbanos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 

según lo determinen su Reglamento y demás ordenamientos que 

de ella deriven. 

 

 

 

No tiene correlativo 

otros que al transcurrir su vida útil, por sus características, 

requieren de un manejo específico; 

 

IX. a XI. [...] 

 

Artículo 28. [...] 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Los grandes generadores, productores, importadores y 

comercializadores de aparatos eléctricos y electrónicos 

deberán financiar y hacerse cargo de la gestión integral de los 

residuos de estos aparatos, garantizando su recepción y/o 

recolección de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana en la 

materia y sus planes de manejo. 

 

Artículo 33. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso de planes de manejo nacional de RAEE, será la 

Secretaría la encargada del registro y autorización, así como 

de la autorización del tránsito de estos residuos en el territorio 
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… 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar el manejo, valorización 

y disposición final de los residuos a que se refiere este artículo. 

Asimismo, dichas autoridades podrán convenir entre sí el 

establecimiento de centros de disposición final local o regional 

que den servicio a dos o más entidades federativas; 

 

 

II. a XIII. … 

 

 

nacional, con el objetivo de coadyuvar en la ejecución del plan 

de manejo autorizado. 
 

[...] 

 

Artículo 96. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar el manejo, facilitando el 

establecimiento de empresas de reciclaje y valorización que 

disminuyan la disposición final de los residuos a que se refiere este 

artículo. Asimismo, dichas autoridades podrán convenir entre sí el 

establecimiento de centros de disposición final local o regional que 

den servicio a dos o más entidades federativas; 

 

II. a XIII. [...] 
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 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría deberá emitir las normas oficiales 

mexicanas correspondientes en un plazo de dos años a partir de la 

publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación. 

JAHF 


